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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Desacumule las pretensiones de la demanda solicitando de forma individual 

cada una de las sumas por concepto de cuotas vencidas y capital acelerado 

del pagaré nro. 5470091807, por cuanto la obligación fue pactada en 

instalamentos y se tratan de pretensiones independientes que cuentan con 

una fecha de exigibilidad diferente.  

 

2. Acredite el envío de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación con 

destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 del decreto 806 de 

2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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